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de la Ley, han sido aprobados por su Asamblea General de 
Colegiados/Colegiadas.

Para la modificación de los Estatutos Colegiales se se-
guirá el siguiente procedimiento:

a) Será necesario la previa solicitud de las dos terceras 
partes del Pleno de la Junta Directiva o del 15% del censo total 
de colegiados/colegiadas, debiéndose acompañar con la soli-
citud la redacción del proyecto de modificación, total o parcial, 
de los Estatutos.

b) El Pleno de la Junta Directiva acordará dar traslado de 
la modificación propuesta a todos los colegiados / colegiadas 
para que en el plazo de quince días hábiles elaboren y presen-
ten por escrito las enmiendas que consideren

c) Terminado el periodo de presentación de enmiendas, 
el Pleno de la Junta Directiva convocará la Asamblea General 
de Colegiados/Colegiadas en un plazo máximo de treinta días 
hábiles para la aprobación, en su caso, de la modificación es-
tatutaria propuesta.

d) En la Asamblea General se abrirá un turno de defensa 
de la modificación estatutaria propuesta y de las enmiendas 
cursadas por escrito y, transcurrido el turno, se someterá a 
votación para su aprobación, incluyendo, en su caso, en la mo-
dificación estatutaria las enmiendas aprobadas.

e) La aprobación de la modificación estatutaria y de las en-
miendas presentadas requerirá el voto afirmativo de dos tercios 
de colegiados/colegiadas asistentes en la Asamblea General.

f) Aprobado, en su caso, el proyecto de modificación es-
tatutaria por la Asamblea General, se remitirá a la Consejería 
con competencia en materia de régimen jurídico de colegios 
profesionales de la Comunidad de Andalucía para la califica-
ción de legalidad, inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales de Andalucía y publicación.

CAPÍTULO II

Régimen de disolución

Artículo 86. Disolución del Colegio.
La disolución del Colegio Oficial de Médicos de Jaén se 

adoptará, previa comunicación a la Consejería con competen-
cia en materia de régimen jurídico de colegios profesionales 
de la Junta de Andalucía, al Consejo General de Colegios de 
Médicos de España y al Consejo Andaluz de Colegios de Médi-
cos, por acuerdo de la Asamblea General de Colegiados/Cole-
giadas, convocada al efecto por el Pleno de la Junta Directiva 
mediante acuerdo de las dos terceras partes de la misma o por 
la iniciativa motivada del 50% de los Colegiados/Colegiadas.

Para la validez de la Asamblea General a tal efecto se 
requerirá la asistencia de las dos terceras partes de los cole-
giados/colegiadas y para la validez del acuerdo se requerirá el 
voto favorable de un número de asistentes que superen el 50% 
de la totalidad de colegiados/colegiadas.

Artículo 87. Destino de los Bienes del Colegio en caso de 
Disolución.

En caso de disolución del Colegio Oficial de Médicos de 
Jaén, el Pleno de la Junta Directiva propondrá para su nom-
bramiento a la Asamblea General una Comisión Liquidadora y 
los colegiados/colegiadas que como miembros la constituyan. 
Ésta, en caso de que hubiere bienes y valores sobrantes des-
pués de satisfacer las deudas, adjudicará los mismos a las 
entidades benéficas y de previsión oficial de la Organización 
Médica Colegial dentro del ámbito territorial de la Provincia de 
Jaén, en su defecto entre las viudas y huérfanos de Médicos 
de la Provincia de Jaén.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

En lo no previsto en los presentes estatutos será de apli-
cación subsidiaria la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 

Profesionales, Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de 
los Colegios Profesionales de Andalucía y su Reglamento apro-
bado por Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, modificacio-
nes de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de adaptación a 
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pu-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y Estatutos 
del Consejo Andaluz y General de Colegios de Médicos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera. Órganos de Gobierno ac-
tuales.

Los órganos de gobierno que rigen el Colegio Oficial de 
Médicos de Jaén a la fecha de aprobación de estos Estatutos, 
continuarán ejerciendo sus cargos hasta el término de su man-
dato de acuerdo con los Estatutos Generales de la Organiza-
ción Médica Colegial.

Disposición Transitoria Segunda. Procedimientos sancio-
nadores en tramitación.

Los procedimientos sancionadores que se hubieran 
iniciado con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Estatuto, seguirán tramitándose hasta su resolución de con-
formidad con la normativa anterior, sin perjuicio de aplicar las 
medidas previstas en este Estatuto si fuesen más favorables.

Disposición Transitoria Tercera. Vocalias y Secciones exis-
tentes.

Se mantendrán las mismas vocalias y secciones existentes 
hasta la siguientes elecciones a la aprobación de los estatutos.

DISPOSICIÓN FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, pre-
via inscripción en el Registro de Colegios Profesionales conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre.

En lo no dispuesto en los presentes Estatutos será de 
aplicación supletoria los Estatutos del Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Médicos y los del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Médicos, la Ley 10/2003, de 6 de no-
viembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Andalu-
cía, Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, y la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 
Sociedades Profesionales, así como la Ley 30/ 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La facultad de interpretar los Estatutos corresponderá a 
la Junta Directiva. 

 ORDEN de 26 de enero de 2012, por la que se 
determina el número de guardias que corresponde rea-
lizar a los Colegios de Abogados de Andalucía para el 
ejercicio 2012, así como el baremo a aplicar para la 
compensación económica de dichos servicios.

El derecho a la asistencia jurídica gratuita viene recogido 
en el artículo 119 de la Constitución Española, desarrollado 
legislativamente por la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asis-
tencia Jurídica Gratuita.

Dentro del marco competencial de la Constitución Espa-
ñola, y con pleno respeto a las bases establecidas por el Es-
tado en el ejercicio de las competencias atribuidas sobre la 
Administración de Justicia, sobre la legislación procesal, así 
como para establecer las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el Estatuto de Autonomía de Andalucía establece, en 
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su artículo 150, que corresponde a la Administración de la 
Junta de Andalucía la competencia para ordenar los servicios 
de justicia gratuita y de orientación jurídica gratuita, que com-
prende las actuaciones profesionales realizadas en el turno de 
guardia para la prestación del servicio de asistencia letrada a 
la persona imputada, detenida o presa, así como para los ca-
sos específicos en los que expresamente se regule la asisten-
cia letrada al beneficiario o beneficiaria de la justicia gratuita. 

En desarrollo de la mencionada competencia en materia de 
justicia gratuita, se dictó el Decreto 67/2008, de 26 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Según el apartado cuarto del artículo 36 del Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, mediante Orden 
de la Consejería competente en materia de justicia, se deter-
minará el número de guardias que corresponde a cada Colegio 
de Abogados para el ejercicio siguiente, teniendo en cuenta los 
criterios que en la misma se dispongan. Igualmente, el artículo 
46 del citado Reglamento dispone que mediante Orden se de-
terminará los baremos aplicables a la compensación econó-
mica por servicio de guardia.

Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 47, apartado cuarto, en relación con el artículo 48 del 
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por trimestres vencidos, 
los Colegios de Abogados remitirán ante la Consejería compe-
tente en materia de justicia la certificación de las asistencias 
efectivamente realizadas por sus profesionales, detallándose 
en dicho artículo el contenido del mismo, que mediante la pre-
sente Orden se desarrolla.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el apartado 4 del ar-
tículo 36 y 46 y disposición final primera del Decreto 67/2008, 
de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 
Asistencia Jurídica Gratuita en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, y el Decreto 132/2010, de 13 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Número de guardias total determinado.
Se aprueba el número de guardias que corresponde reali-

zar a cada Colegio de Abogados de Andalucía para el ejercicio 
2012, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 
36.4 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma, de lo que resulta la si-
guiente distribución:

Almería: 5.490 guardias/año
Antequera: 732 guardias/año
Cádiz: 8.418 guardias/año
Córdoba: 4.392 guardias/año
Granada: 7.320 Guardias/año
Huelva: 3.660 guardias/año
Jaén: 4.758 guardias/año
Jerez: 1.098 guardias/año
Lucena: 366 guardias/año
Málaga: 15.006 guardias/año
Sevilla: 12.810 guardias/año
Total Andalucía: 64.050 guardias/año

Artículo 2. Módulo de compensación económica de guardias.
Los servicios de guardia prestados en el ejercicio 2012, 

con independencia del número de intervenciones que se reali-
cen, se compensarán por un módulo de 140 euros la guardia.

Se habilita a los Colegios de Abogados a fraccionar dicho 
módulo en mitades o en cuartos, en función de las peculiarida-

des geográficas y organizativas de los partidos judiciales, así 
como de los turnos especiales que se prestan.

Disposición adicional única. Traslado de datos.
A través del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, los 

distintos Colegios de Abogados darán traslado, a la Consejería 
competente en materia de justicia, de las certificaciones de las 
asistencias efectivamente realizadas por trimestres vencidos.

Dicha información se presentará en el Registro Telemá-
tico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través del portal www.juntadeandalucia.es o de la página web 
de la Consejería competente en materia de Justicia. Para uti-
lizar este medio de presentación, las personas interesadas 
deberán disponer de la firma electrónica avanzada en los tér-
minos del artículo 13 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet), pudiendo igualmente utilizar los siste-
mas de firma electrónica establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 11/2007 de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos. 

La información requerida vendrá en formato XML, cuyo 
detalle de codificación exacta se podrá encontrar en la página 
Web de la Consejería competente en materia de justicia, y de-
berá contener la información relativa al período de liquidación, 
número de colegiación y nombre de la persona que preste el 
servicio de asistencia jurídica, número de guardias prestadas, 
las actuaciones efectuadas en la guardia y datos de la persona 
representada en el turno correspondiente.

Disposición transitoria única. Aplicación retroactiva de los 
efectos económicos.

Los efectos económicos se retrotraen a los servicios de 
guardia efectuados por los profesionales desde el 1 de enero 
de 2012. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 26 de enero de 2012

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento en sus propios términos del Auto de 16 
de enero de 2012, dictado por el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla, en pieza separa-
da núm. 718.1/2011. 

En uso de las facultades conferidas y contenidas en el ar-
tículo 4.5 de la Orden de 30 de junio de 2004, por la que se 
delegan competencias en diversas materias en los órganos de 
la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, publi-
cada en el BOJA núm. 140, de 19 de julio de 2004, y teniendo 
en cuenta lo previsto en el artículo 134 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, esta Secretaría General Técnica dispone el cumpli-
miento en sus propios términos del Auto de suspensión en la 
Pieza Separada núm. 718.1/2011, acordado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve, interpuesto por la 
Central Sindical Independiente y de Funcionarios, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

«PARTE DISPOSITIVA 

Acuerdo suspender la Resolución de la Consejería de Go-
bernación y Justicia de fecha 14 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se revoca parcialmente 


